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Corte Constitucional

Presidencia 
COMUNICADO DE PRENSA No. 38
La Corte Constitucional, en la sesión  de la Sala Plena celebrada el día 27 de agosto de 2008, adoptó las siguientes decisiones: 

1.
EXPEDIENTE OP-102
-
 SENTENCIA C-838/08 


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra  

1.1. Norma revisada
PROYECTO DE LEY No. 26/07 Senado – 121/07 Cámara
“por el cual se adicionan dos incisos al artículo 204 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007 y un inciso al artículo 19 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 6º de la Ley 797 de 2003”
ARTÍCULO 1º. Adiciónese el siguiente inciso al artículo 204 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 10 de la ley 1122 de 2007, el cual se entenderá incluido a continuación del actual inciso primero, así: 
“Artículo 204. Monto y distribución de las cotizaciones. 
(…) 
“La cotización mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del ingreso de la respectiva mesada pensional.”, la cual se hará efectiva a partir del primero de enero de 2008.” 
ARTÍCULO 2º. Al artículo 19 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 6 de la Ley 797 de 2003, adicionase un parágrafo del siguiente tenor : 
“Parágrafo 1. : las personas a las que se refiere el presente artículo, cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un (1) salario mínimo legal mensual, que registren dicho ingreso conforme al procedimiento que para el efecto determine el Gobierno Nacional, no estarán obligados a cotizar para el Sistema General de Pensiones durante los próximos 3 años a partir de la vigencia de la presente ley, no obstante de lo dispuesto en este parágrafo, quienes voluntariamente decidan cotizar al sistema general de pensiones podrán hacerlo (sic)
Durante este lapso, el Gobierno Nacional evaluará los resultados de la aplicación del presente parágrafo y presentará a consideración del Congreso las iniciativas que considere viables para facilitar el acceso a esquemas de protección “ECONÓMICA” para la vejez de esta franja poblacional”.

ARTÍCULO 3º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga de manera expresa toda disposición anterior que le sea contraria. 
1.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar si como lo señala el Ejecutivo al objetar  el presente proyecto de ley, la exención que establece el artículo 1º en materia de cotización al régimen contributivo de salud para los pensionados (i) viola el artículo 154 de la Constitución, en lo relacionado con la reserva de iniciativa o aval del Gobierno de leyes que decreten exenciones; (ii) si eximir del pago de esa cotización desconoce el principio de solidaridad que rige el sistema de seguridad social, al excluir a un sector importante de la población del financiamiento requerido para la cobertura universal en salud; (iii) si la exoneración a todos los pensionados del pago del 0.5% adicional al 12% sobre el monto de la mesada pensional como cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud, sin que exista una razón válida desde el punto de vista constitucional para dicha exención, vulnera el derecho a la igualdad de los cotizantes no pensionados. 
1.3. Decisión
Primero.- Declarar infundadas las objeciones por inconstitucionalidad formuladas por el Gobierno Nacional en relación con el artículo 1º del Proyecto de Ley No. 026 de 2007 Senado, 121 de 2007 Cámara, “por el cual se adicionan dos incisos al artículo 204 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007 y un inciso al artículo 19 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 6º de la Ley 797 de 2003”.

Segundo.- Como consecuencia de lo anterior, exclusivamente respecto de las objeciones formuladas y en los aspectos analizados, declarar exequible el artículo 1º del Proyecto de Ley No. 026 de 2007 Senado, 121 de 2007 Cámara, “por el cual se adicionan dos incisos al artículo 204 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007 y un inciso al artículo 19 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 6º de la Ley 797 de 2003”.

1.4.
Razones de la decisión

La Corte reiteró que el Congreso de la República puede introducir modificaciones a los proyectos de ley que han sido presentados por el Gobierno Nacional, correspondientes a temas de iniciativa exclusiva del Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 de la Constitución. Dichas modificaciones no requieren en principio del aval gubernamental, salvo que se trate de temas nuevos o de modificaciones que alteren sustancialmente la iniciativa gubernamental. En el caso concreto, el Gobierno Nacional presentó un proyecto de ley que contemplaba eximir del incremento del 0.5% de la cotización en salud a los pensionados cuyas mesadas fueran superiores a un (1) salario mínimo legal mensual e inferiores a dos (2) salarios mínimos legales. A la vez establecía una gradación en dicha cotización según el monto de la pensión, que iba desde 12.2% del ingreso base de cotización para mesadas superiores a dos salarios mínimos legales mensuales  hasta 13.0% del valor del ingreso base de cotización para mesadas superiores a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales.  En el curso del debate, tanto en el Senado de la República como en la Cámara de Representantes, se introdujeron modificaciones al artículo 1º del proyecto de ley, cuyo texto final establece una exención durante tres (3) años del pago de cotización al Sistema General de Pensiones para las personas que devenguen menos de un (1) salario mínimo legal mensual y la supresión del  incremento del 0.5% de la cotización en salud para todos los pensionados. Lo anterior significa que desde el inicio el proyecto de ley presentado por el Gobierno incluía una exención tributaria para los pensionados cuya mesada pensional no superara un salario mínimo legal mensual, quienes se veían exonerados de pagar el 0.5% del incremento ordenado por la Ley 1122 de 2007. Es decir, que el tema de la exención venía siendo tratado desde el comienzo del trámite, por lo que su extensión a todos los pensionados no corresponde a un tema “nuevo”, sino a uno que había sido propuesto desde un comienzo por el Gobierno. Por lo tanto, no era necesario el aval gubernamental para introducir esta modificación. 
De otro lado, la Corte estimó que dicha modificación tampoco constituye una alteración sustancial de la propuesta legislativa, pues los ingresos que se dejarán de percibir sólo son una parte de las fuentes de financiación del Régimen Subsidiado de Seguridad Social. Así mismo, la Corte pudo establecer que en el plazo de tres (3) años proyectado en la ley, el incumplimiento en la meta de afiliación es de un  3.5% (300.000 personas) como consecuencia de la exención general decretada a favor de todos los pensionados. Empero, dicha afectación puede ser remediada por el Gobierno Nacional que está legalmente autorizado e incluso obligado para aportar recursos al Sistema de Seguridad Social Subsidiado (art. 11, Ley 1122 de 2007). En consecuencia, la modificación introducida por el Congreso al proyecto de ley no requería del aval del Gobierno, por no ser de carácter sustancial.
Por otra parte, la Corporación puso de presente que el principio de solidaridad no es absoluto y que admite restricciones para dar efectividad jurídica a otros principios, derechos u objetivos constitucionalmente válidos, siempre y cuando la limitación no resulte desproporcionada. En el presente caso, la modificación del artículo 1º pretende restringir el alcance inicialmente dado al principio de solidaridad en la Ley 1122 de 2007, de ahí que exoneró a toda la población pensionada de la obligación de contribuir con un 0.5% adicional del ingreso base de cotización, como una manifestación constitucional del principio de igualdad, cual es el de proteger a las personas en situación de debilidad manifiesta. Esta restricción no puede considerarse desproporcionada, por cuanto los pensionados continúan aportando a la financiación del Régimen Subsidiado a través del porcentaje de cotización que se destina a tal efecto. De igual modo, advirtió que los trabajadores independientes no se encuentran en la misma situación de los pensionados, quienes son sujetos de especial protección por razones de edad (pensión de vejez), incapacidad física o síquica (pensión de invalidez) o debilidad económica (pensión de sobrevivientes). Finalmente, la Corte encontró que ciertamente el legislador da el mismo trato a todos los pensionados sin atender a diversa capacidad contributiva de cada uno de ellos, pero ello es posible en desarrollo de la soberanía tributaria del Congreso de la República. Advirtió que el incremento del 0.5 por ciento en la contribución parafiscal corresponde a una forma de tributo progresivo, por lo cual pesa relativamente lo mismo dentro del ingreso de cada uno de los contribuyentes. Por ello, la exención generalizada implica relevar a todos los pensionados de una carga que pesa relativamente igual dentro de cada mesada pensional, razón por la cual, la Corte descartó la violación del principio de igualdad. En ese orden, las objeciones formuladas por el Gobierno respecto del artículo 1º del proyecto de ley No. 026 de 2007 Senado y 121 de 2007 Cámara resultan infundadas y por consiguiente, la citada disposición fue declarada exequible frente a las mismas. 
1.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto parcial, toda vez que en su concepto, la iniciativa del gasto público no es privativa del Gobierno Nacional, en la medida que el constituyente de 1991 reivindicó en cabeza del Congreso, la facultad plena para proponer y ordenar el gasto. 

2.
EXPEDIENTE D-7198
-
 SENTENCIA C-839/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño
2.1. Norma acusada
LEY 1104 DE 2006
(diciembre 13)

Por medio de la cual se modifican artículos del Decreto 1790 de 2000, en la carrera de los integrantes de las Fuerzas Militares
 

ARTÍCULO 29. Autorízase al Gobierno Nacional para que pueda compilar las normas de esta ley y el Decreto-ley  1790 de 2000, sin cambiar su redacción ni contenido.
2.2. Problema jurídico planteado
La Corte debe establecer si la autorización que la norma demandada confiere al Gobierno Nacional para compilar las normas de la Ley 1104 y el Decreto ley 1790 de 2000, sin cambiar su redacción ni contenido, implica el ejercicio de funciones legislativas en materia de “codificación” reservadas al Congreso y por ende, viola  el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución.
 

2.3. Decisión
Primero.- Declarar inexequible el artículo 29 de la Ley 1104 de 2006.

Segundo.- Inhibirse para conocer de la demanda de inconstitucionalidad contra la totalidad del Decreto 1428 de 2007 por carencia de competencia. 

2.4.
Razones de la decisión

La Corte determinó que en el presente caso, el legislador no le confirió al gobierno facultades extraordinarias para cumplir con los propósitos previstos en la norma habilitante. Esta conclusión emerge del propio texto de la disposición acusada, de los antecedentes legislativos de la Ley 1104 de 2006 y del encabezamiento del Decreto 1428 de 2007, a través del cual el gobierno desarrolló la delegación asignada por el legislador. En efecto, el artículo 29 de la Ley 1104 de 2006 contempla una autorización al Gobierno Nacional para compilar las normas de esta ley y del Decreto ley 1790 de 2000 que contiene disposiciones sobre la carrera del personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares. La misma disposición establece que dicha labor se llevará a cabo por el ejecutivo “sin cambiar su redacción ni contenido”. De esta forma, el legislador facultó al Gobierno para reunir en un solo cuerpo el articulado de ambos estatutos, prohibiendo modificar su redacción y contenido y sin que pudiera variar para nada su naturaleza. Reiteró que la finalidad de la compilación no es dictar un decreto con fuerza de ley sino que se limita a facilitar la sistematización, referencia y consulta de normas con propósitos académicos, doctrinarios y de servicio público. Recordó que como lo ha señalado la jurisprudencia, compilar es una facultad que no puede implicar la expedición de un nuevo texto jurídico con una numeración propia y una titulación propia e independiente, pues ello equivaldría a expedir un código. Como también lo observa el Procurador General, de la simple lectura de los antecedentes de la Ley 1104 de 2006, se infiere que el legislador no otorgó facultades extraordinarias al gobierno para cumplir una labor que le adscribe el artículo 29 de ese cuerpo normativo. El objetivo del proyecto fue el de subsanar vacíos y falencias que se detectaron en la aplicación  en la aplicación del Decreto 1790 de 2000. Para la Corte es claro, que en este caso se está frente al otorgamiento de la potestad compilatoria a través de  un decreto de naturaleza simplemente ejecutiva, lo cual crea  dificultades de diversa índole, especialmente en materia de competencia para su control lo que a su vez genera inseguridad jurídica, y además que por su naturaleza general desborda las facultades que el Ejecutivo puede ejercer al dictar un acto administrativo de jerarquía inferior a las normas compiladas. De esta forma, la Corte reiteró que el legislador desconoce límites constitucionales al conferir al Gobierno atribuciones para compilar normas con fuerza de ley a través de decretos de naturaleza simplemente administrativa, no sólo por los problemas que suscita en materia de competencia material de las normas compiladas al generar inseguridad jurídica toda vez que da lugar a la desarticulación de los sistemas de control constitucional de las leyes o de los decretos leyes confiados a la Corte Constitucional, en oposición a lo establecido en el artículo 241 de la Carta. Por ello, la compilación normativa sólo es posible a través de decretos con fuerza de ley conforme a las reglas establecidas por la propia jurisprudencia, dado el rango de tales decretos en el ordenamiento. Por lo expuesto, el artículo 29 de la Ley 1104 fue declarado inexequible. Habida cuenta de la naturaleza administrativa del Decreto 1428 de 2007, la Corte se inhibió para pronunciarse sobre la demanda de inconstitucionalidad, por carecer de competencia para ello.
2.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto parcial, pues si bien considera que la norma acusada es inconstitucional, se aparta de algunos de los fundamentos de la decisión, especialmente en lo relacionado con el alcance de las facultades extraordinarias que se pueden otorgar al Gobierno para realizar una compilación de normas de distintos estatutos. 

3.
EXPEDIENTE D-7165
-
 SENTENCIA C-840/08 


Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

3.1. Norma acusada
LEY 1151 DE 2007
(Julio 24)

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010
 ARTÍCULO 45. SANEAMIENTO DE CARTERA. Los municipios y departamentos que hayan realizado ahorros en el Fondo Nacional de Ahorro y Estabilización Petrolera, FAEP, de que trata la Ley 209 de 1995, podrán disponer, por una sola vez, de los saldos ahorrados a la fecha de expedición de la presente ley, con el fin de destinarlos exclusivamente:

a) Al pago de las deudas contraídas antes del 31 de diciembre de 2005, originadas en las deudas de las entidades territoriales con las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, IPS, por concepto de la atención de la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, debidamente registradas contablemente en los estados financieros de las IPS a diciembre de 2006;

b) Al pago de las deudas contraídas antes del 31 de diciembre de 2004 con las Administradoras del Régimen Subsidiado, ARS (hoy EPS del régimen subsidiado) siempre y cuando tales obligaciones estén asociadas a deudas con las IPS a la misma fecha de corte y se encuentren debidamente registradas en los estados financieros de dichas entidades a 31 de diciembre de 2005. Las entidades encargadas de los giros de las fuentes de recursos aquí señaladas podrán realizarlos directamente a las IPS de acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno Nacional.

Con la misma finalidad del literal a) del presente artículo, el Gobierno Nacional podrá disponer, por una sola vez, de los saldos ahorrados a la fecha de expedición de la presente ley por el Fondo Nacional de Regalías en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, FAEP, de que trata la Ley 209 de 2005, para asignarlos a los municipios y departamentos que no tengan ahorros en el FAEP.

Los recursos de que trata el artículo 43 de la Ley 1122 de 2007, distribuidos a las entidades territoriales de acuerdo con los criterios que fije el Gobierno Nacional, podrán destinarse a las mismas finalidades de que trata el literal a) del presente artículo.

En todo caso, los recursos señalados en el presente artículo serán asignados teniendo en cuenta los criterios de subsidiaridad, priorización, verificación, soporte, conciliación y giro que establezca el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 1o. Los recursos de que trata el presente artículo, que deban ser incorporados en el Presupuesto General de la Nación, no podrán incrementar las metas del Marco de Gasto de Mediano Plazo definidas para los demás programas y proyectos requeridos para el logro de los objetivos de la presente ley.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso, los recursos de que trata el presente artículo se utilizarán, una vez las entidades territoriales hayan adoptado los mecanismos de saneamiento de Cartera, en los términos y condiciones definidos por el Conpes.
3.2. Problema jurídico planteado

En el presente caso, la Corte debe resolver (i) si el procedimiento legislativo previo a la expedición de la norma acusada violó el artículo 314 de la Constitución, en tanto fue incluida en las cámaras sin contar con el aval del Gobierno Nacional, como lo exige el precepto constitucional para los incrementos en las autorizaciones de endeudamiento solicitadas en el proyecto gubernamental y la inclusión de proyectos de inversión no contemplados en dicha iniciativa; y (ii) si el precepto legal demandado desconoció los principios de publicidad y consecutividad predicables del procedimiento legislativo, al haberse pretermitido la aprobación del texto conciliado en la plenaria de la Cámara de Representantes y existir una presunta disconformidad entre el texto aprobado por las plenarias y el sometido a sanción presidencial.
3.3. Decisión
Primero.- Estarse a lo resuelto en la sentencia C-624 del 25 de junio de 2008 y en consecuencia declarar exequible el artículo 45 de la Ley 1151 de 2007, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010”, por los cargos de inconstitucionalidad material propuestos en la demanda. 

Segundo.- Inhibirse de emitir pronunciamiento de fondo respecto del cargo fundado en la violación del principio de unidad de materia, en razón de la ineptitud sustantiva de la demanda.

Tercero.- Declarar exequible el artículo 45 de la Ley 1151 de 2007 “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010”, por los cargos de inconstitucionalidad del procedimiento legislativo, estudiados en esta sentencia.

3.4. Razones de la sentencia
En primer término, la Corte constató la existencia de cosa juzgada respecto del cargo formulado contra el artículo 45 de la Ley 1151 de 2007, por establecer un trato discriminatorio injustificado, el cual fue desestimado en la sentencia C-624 de 2008, que declaró exequible la citada disposición. Por lo tanto, se dispuso estar a lo resuelto en este fallo. De otro lado, encontró que el cargo por la presunta violación del principio de unidad de materia, por incumplir el requisito de pertinencia, en la medida que el concepto de la violación no se fundamenta en una contraposición entre la disposición demandada y la Constitución, puesto que el demandante utiliza como parámetro de control judicial una norma del mismo rango legal, sin que identifique la norma de naturaleza constitucional que se contrapone al precepto acusado. Además, no establece las razones por las cuales la supuesta contradicción entre disposiciones legales configure una censura de naturaleza constitucional. Por lo tanto, no se reúnen los presupuestos mínimos para que la Corte pueda pronunciarse al respecto, razón por la cual se inhibió sobre este particular. En cuanto se refiere a la exigencia del aval del Gobierno respecto del artículo 45 de la Ley 1151 de 2007, que hace parte del plan de inversiones en tanto prevé la proyección de los recursos financieros destinados al cumplimiento de unas de las finalidades del plan nacional de desarrollo, como es el saneamiento del pasivo hospitalario de las IPS que prestan servicios a los afiliados al régimen subsidiado, la Corte pudo establecer que se cumplió a cabalidad. El proyecto original del plan nacional de desarrollo contemplaba una norma que regulaba el saneamiento de cartera de las IPS públicas, el cual fue excluido del informe de ponencia para primer debate en comisiones conjuntas. Esta modificación no fue aceptada por las comisiones que propusieron para segundo debate un artículo nuevo, igualmente destinado a regular el pasivo de las IPS públicas. El Gobierno, por intermedio del Ministro de hacienda y Crédito Público propuso modificar el texto de este artículo con un texto idéntico a la norma acusada. Por  lo tanto, el cargo sustentado en la vulneración del inciso final del artículo 341 de la Constitución carece de fundamento fáctico. Tampoco le asiste razón al actor respecto del presunto desconocimiento de los principios de publicidad y consecutividad del procedimiento legislativo, toda vez que existe identidad entre el texto aprobado por las cámaras y el sometido a sanción presidencial. En efecto, el informe de conciliación fue publicado en la Gaceta del Congreso (Senado) 159 del 3 de mayo de 2007 y 160 de la misma fecha (Cámara). Revisado el procedimiento seguido en la discusión y aprobación del informe de conciliación en las plenarias de Senado y Cámara, se pudo verificar que: a) la comisión accidental de conciliación incurrió en un error al incluir en el informe respectivo el texto del artículo relativo al saneamiento de la cartera hospitalaria, aprobado por la plenaria de la Cámara de Representantes, cuando en realidad la decisión de esa célula legislativa era incorporar en el texto conciliado el precepto aprobado en segundo debate por el Senado, que corresponde a la modificación propuesta por el Gobierno Nacional; b) ese yerro fue detectado por la misma comisión antes de someter el informe de conciliación a debate y votación por parte de las plenarias, razón por la cual pusieron a su consideración, junto con el informe de conciliación, una fe de erratas, en la que indicaron expresamente que el texto conciliado del artículo 46 corresponde a la disposición aprobada por la plenaria del Senado en segundo debate; c) ambas cámaras dieron aprobación al informe de conciliación, junto con la fe de erratas, tal y como lo corroboraron las mesas directivas de ambas corporaciones al momento de las respectivas votaciones; y d) el texto aprobado guarda plena identidad con el artículo 45 de la Ley 1151 de 2007, objeto de control de constitucionalidad en esta oportunidad. Así mismo, la norma objeto de conciliación, que fue debidamente aprobada por las plenarias de Senado y Cámara es idéntica a la que se sometió a sanción presidencial, de manera que no puede sostenerse la afectación de los principios de identidad y consecutividad, puesto que la disposición fue incorporada al texto conciliado, a través de la fe de erratas y recibió debate y aprobación por las plenarias, quienes votaron la iniciativa conscientes de que el contenido del artículo 46 del proyecto de ley (que corresponde al artículo 45 de la Ley 1151 de 2007) era equivalente al texto aprobado por la plenaria del Senado. Por lo expuesto, el artículo 45 fue declarado exequible por los aspectos de forma examinados.
3.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA se apartó de la decisión de exequibilidad del artículo 45 de la Ley 1151 de 2007, como quiera que a su juicio, se violó el artículo 157 de la Constitución al no haberse publicado con la suficiente antelación el texto del artículo que se sometió a consideración de las plenarias de las cámaras, lo que afecta de inconstitucionalidad la integridad de la Ley 1151 de 2007, que en su concepto ha debido ser declarada inexequible por este motivo. Por esta razón, expresó su salvamento de voto. 
4.
EXPEDIENTE LAT-318
-
 SENTENCIA C-841/08 


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra
4.1.
Norma revisada
LEY 1165 DE 2007, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación para la Prevención, Control y Represión del Lavado de Activos derivados de cualquier actividad ilícita entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Perú”, hecho en Bogotá, D.C. el 20 de febrero de 2004.
4.2. Decisión

Primero.- Declarar exequible  el “Acuerdo de Cooperación para la Prevención, Control y Represión del Lavado de Activos derivados de cualquier actividad ilícita entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Perú”, hecho en Bogotá, D.C. el veinte (20) de febrero de dos mil cuatro (2004).
Segundo.- Declarar exequible la Ley 1165 de 2007 “por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación para la Prevención, Control y Represión del Lavado de Activos derivados de cualquier actividad ilícita entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Perú”, hecho en Bogotá, D.C. el veinte (20) de febrero de dos mil cuatro (2004).

4.2. Razones de la decisión

Revisado el trámite surtido por el proyecto de ley que culminó en la aprobación del “Acuerdo de Cooperación para la Prevención, Control y Represión del Lavado de Activos derivados de cualquier actividad ilícita entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República de Perú”, del 20 de febrero de 2004, la Corte concluyó que cumplió con los requerimientos constitucionales y legales, de manera que desde el punto de vista formal, la Ley 1165 de 2007 no presenta reparo alguno en su constitucionalidad. En cuanto se refiere al contenido material del Acuerdo examinado, la Corporación señaló que el problema de delito de lavado de activos y su capacidad de traspasar las fronteras nacionales ha llevado al Estado colombiano y en general a la comunidad internacional a elaborar una serie de instrumentos encaminados a establecer medidas conjuntas para prevenir, controlar y reprimir esta conducta delictiva, entre otros, la Convención de Viena de 1988 y la Declaración de Principios de Basilea de 1990. En ese contexto, Colombia suscribió el presente Acuerdo con la República del Perú, el cual tiene en términos generales el mismo contenido normativo que los suscritos con los Gobiernos de Paraguay y con la República Dominicana, Acuerdos que fueron estudiados por esta Corporación mediante sentencias C-326 de 2000 y C-288 de 2002. Por ello, la Corte reitera que salvo que posibles reformas constitucionales hayan ocurrido con posterioridad a esos fallos, relevantes para la validez de un tratado, cabe ratificar los mismos lineamientos de la jurisprudencia sentada en relación con acuerdos internacionales de idéntico contenido. En el presente caso, el Acuerdo celebrado entre Perú y Colombia se enmarca dentro de las políticas conjuntas de los Estados americanos contra el crimen organizado, para evitar que el sistema financiero sea objeto de ocultamiento de delitos en estos países, desarrollando el proceso de integración latinoamericana, acorde con lo previsto en los artículo 9º y 227 de la Constitución. Observó que el Tratado condiciona la adopción de medidas concretas a la legislación de cada Estado y de esta manera se garantiza que el principio de autodeterminación y la soberanía en que se deben fundar las relaciones internacionales del Estado colombiano se observen ampliamente. En relación con el articulado, la Corte no encontró que desconociera norma alguna de la Carta Política, de modo que en el aspecto material el Acuerdo resulta ajustadoq< al ordenamiento superior. 
4.4.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto, toda vez que en su concepto, en el trámite de aprobación de la Ley 1165 de 2007, se incurrió en un vicio de procedimiento insubsanable, por haberse desconocido el inciso final del artículo 160 de la Constitución, al no efectuarse en debida forma, el anuncio previo y en sesión diferente de la discusión y votación del correspondiente proyecto de ley, irregularidad que afecta la constitucionalidad de la ley en su integridad y por lo mismo, ha debido ser declarada inexequible. 
5.
EXPEDIENTE D-7199
-
 SENTENCIA C-842/08 


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández
5.1. Norma acusada

LEY 1111 DE 2006

(diciembre 27)
Por la cual se modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

ARTICULO 25. Modificase el artículo 292 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 

“Artículo 292. Impuesto al patrimonio. Por los años gravables 2007, 2008, 2009 y 2010, créase el impuesto al patrimonio a cargo de las personas jurídicas, naturales y sociedades de hecho, contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta. Para efectos de este gravamen, el concepto de riqueza es equivalente al total del patrimonio líquido del obligado. 

Parágrafo. Los contribuyentes podrán imputar el impuesto al patrimonio contra la cuenta de revalorización del patrimonio, sin afectar los resultados del ejercicio.”

ARTICULO 26. Modificase el artículo 293 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 

“Artículo 293. Hecho generador. El impuesto a que se refiere el artículo anterior se genera por la posesión de riqueza a 1° de enero del año 2007, cuyo valor sea igual o superior a tres mil millones de pesos ($ 3.000.000.000).” 

ARTICULO 27. Modificase el artículo 294 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 

“Artículo 294. Causación. El impuesto al patrimonio se causa el 1° de enero de cada año, por los años 2007, 2008, 2009 y 2010.” 

ARTICULO 28. Modifícase el artículo 295 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 

“Artículo 295. Base gravable. La base imponible del impuesto al patrimonio está constituida por el valor del patrimonio líquido del contribuyente poseído el 1° de enero del año 2007, determinado conforme lo previsto en el Título II del Libro I de este Estatuto, excluyendo el valor patrimonial neto de las acciones o aportes poseídos en sociedades nacionales, así como los primeros doscientos veinte millones de pesos ($220.000.000) del valor de la casa o apartamento de habitación.” 

ARTICULO 29. Modifícase el artículo 296 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 

“Artículo 296. Tarifa. La tarifa del impuesto al patrimonio es del uno punto dos (1.2%) por cada año, de la base gravable establecida de conformidad con el artículo anterior.” 

ARTICULO 30. Modificase el artículo 298 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 

“Artículo 298. Declaración y pago. El impuesto al patrimonio deberá liquidarse en el formulario oficial que para el efecto prescriba la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y presentarse con pago en los bancos y demás entidades autorizadas para recaudar ubicados en la jurisdicción de la Administración de Impuestos y Aduanas o de Impuestos Nacionales, que corresponda al domicilio del sujeto pasivo de este impuesto, dentro de los plazos que para tal efecto reglamente el Gobierno Nacional. 
5.2. Decisión

Inhibirse para emitir pronunciamiento de fondo en relación con la acusación formulada contra los artículos 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 1111 de 2006, por ineptitud sustantiva de la demanda.

5.3. Razones de la decisión

En primer término, la Corte precisó el contenido y alcance de las disposiciones demandadas, las cuales crean el impuesto al patrimonio a cargo de todas las personas jurídicas y sociedades de hecho, por los años 2007, 2008, 2209 y 2010 (art. 25 Ley 1111 de 2006, art. 25); a su vez, los artículos 26, 27, 28, 29 y 30 de la ley acusada, prevén el hecho generador de este impuesto, el período de causación, la base gravable, la tarifa, la declaración y pago del mismo. Ahora bien, el actor demanda estas disposiciones por considerar que las cooperativas del sector solidario deberían estar legalmente exentas de la obligación tributaria creada mediante las citadas normas. Sin embargo, el estudio integral del Estatuto tributario lleva a la Corte a establecer que la demanda instaurada en el presente caso debió estar dirigida contra las normas que consagran las exenciones en materia del impuesto de patrimonio, pues serían estas las que eventualmente podrían servir para exceptuar a las entidades del sector solidario de la economía del impuesto al patrimonio. Después de analizar las normas impugnadas cotejándolas con los preceptos superiores invocados por el demandante y de considerar el alcance de las pretensiones, llegó a la conclusión de que las razones expresadas por el actor no son ciertas, sino que la demanda se funda en una proposición jurídica deducida por el actor que pretende se agregue a las cooperativas entre las entidades beneficiarias de la exención del impuesto al patrimonio, materia que se regula en el artículo 297 del Estatuto Tributario y no en las normas cuestionadas. En estas condiciones, no es posible proferir un  fallo de mérito, por lo que la Corte se declaró inhibida para ello. 
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Presidente
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